NUMERO ***. DONACION IRREVOCABLE.- En la ciudad de San Miguel a las *** horas del día *** de Julio de dos ocho.- Ante mí *****, Nota​rio, de este domicilio, comparece la señora ********,  de sesenta y seis años de edad, de oficios domésticos, de este domicilio, persona a quien no conozco pero identifico por medio de su Documento Único de Identidad número: ***********, y con Tarjeta de Identificación Tributaria número: ************, y los testigos hábiles y de mi conoci​miento señores: **********, de cuarenta y ocho años de edad, Comerciante; ************, de cuarenta y tres años de edad, Comerciante, y ********, de veinticinco años de edad, Abogado, todos de este domi​cilio, portadores de sus Documentos Únicos de Identidad números en su orden: ***********; quienes reúnen las condiciones generales y especiales para testificar en esta clase de actos conocidos y conocedores de los otorgantes. Y ME DICE: I) Que según Escritura Pública debidamente inscrita a su favor en el Registro de la Propiedad Raíz e Hipotecas de la Primera Sección de Oriente, bajo la Matrícula del Sistema de Folio Real Computarizado número ***************- CERO CERO CERO CERO CERO, asiento TRES, es dueña y actual poseedora del siguiente inmueble: un lote de terreno de naturaleza rústica, situado en el Cantón Zamorán, de esta jurisdicción, distrito y departamento de San Miguel, de una extensión superficial de ***********, equivalentes a *************, el cual esta formado por los lotes números SETENTA Y SIETE Y SETENTA Y OCHO, que forman un solo cuerpo, el cual mide y linda: Al Norte, veinticuatro metros, linda con lotes números ciento dos y ciento tres, de la misma parcelación “Padre Pío”; Al Poniente, treinta metros, linda con el lote numero setenta y nueve, de la misma parcelación “Padre Pío”; Al Sur, veinticuatro metros, con lotes números veintitrés y veinticuatro, de la misma parcelación, Calle Padre Pío de por medio; y Al Oriente, treinta metros, linda con el lote número setenta y seis, de la misma parcelación Padre Pío de por medio. Inmueble que por desmembraciones anteriores quedo reducido a la capacidad superficial de QUINIENTOS CUARENTA PUNTO TREINTA Y TRES METROS CUADRADOS.  II) Que dicho inmueble lo divide en dos porciones de la misma naturaleza y ubicación que el anteriormente descrito las cuales se describen así: PRIMERA PORCION: La cual DONA a su hija, señora ***********, de una extensión super​ficial de DOSCIENTOS VEINTICUATRO PUNTO TREINTA Y DOS METROS CUADRADOS, cuya descripción técnica es la siguiente: AL NORTE: Partiendo del vértice norponiente, esta formado por un tramo de los siguientes rumbos y distancias, tramo uno sureste ochenta y dos grados, treinta punto cero cero minutos cincuenta segundos, con distancia de siete punto ochenta y tres metros, colindando con propiedad del señor Luis Miranda; AL ORIENTE: Partiendo del vértice nororiente esta formado por los siguientes rumbos y distancias, tramo uno, suroeste diez grados once punto cero cero minutos, cincuenta y seis segundos con una distancia de veintiocho punto ochenta y tres metros, colinda con porción que se donará a la señora Doris Marina Melara viuda de Guzmán; AL SUR: Partiendo del vértice suroriente esta formado por un tramo de los siguientes rumbos y distancias, tramo uno noroeste ochenta y tres grados diez punto cero cero minutos doce segundos; con una distancia de siete punto setenta y tres metros, colinda con el señor Pedro Umanzor y calle Los Herreros de por medio; AL PONIENTE: Partiendo del vértice surponiente esta formado por un tramo de los siguientes rumbos y distancias, tramo uno noreste nueve grados cincuenta y nueve punto cero cero minutos quince segundos, con una distancia de veintiocho punto noventa y uno metros, colinda con el señor Sergio Edgardo Lovo Argueta. Así se llega al vértice norponiente que es donde se inicio la presente descripción. SEGUNDA PORCION: La cual DONA a su hija, señora ***********, de una extensión superficial de DOSCIENTOS VEINTITRES PUNTO SESENTA Y TRES METROS CUADRADOS, cuya descripción técnica es la siguiente: AL NORTE: Partiendo del vértice norponiente, esta formado por un tramo de los siguientes rumbos y distancias, tramo uno sureste ochenta y dos grados, treinta punto cero cero minutos cincuenta segundos, con distancia de siete punto ochenta y tres metros, colindando con propiedad del señor Luis Miranda; AL ORIENTE: Partiendo del vértice nororiente esta formado por los siguientes rumbos y distancias, tramo uno, suroeste diez grados veinticuatro punto cero cero minutos, cuarenta y dos segundos con una distancia de veintiocho punto setenta y cuatro metros, colinda con propiedad de la señora Marta Alicia ****; AL SUR: Partiendo del vértice suroriente esta formado por un tramo de los siguientes rumbos y distancias, tramo uno noroeste ochenta y tres grados diez punto cero cero minutos doce segundos; con una distancia de siete punto setenta y tres metros, colinda con el señor Pedro Umanzor y calle Los Herreros de por medio; AL PONIENTE: Partiendo del vértice surponiente esta formado por un tramo de los siguientes rumbos y distancias, tramo uno noreste diez grados once punto cero cero minutos cincuenta y seis segundos, con una distancia de veintiocho punto ochenta y tres metros, colinda con porción que se donará a la señora Julia Melara Olivares. Así se llega al vértice norponiente que es donde se inicio la presente descripción. Valúa cada porción donada en la suma de *********DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. III) Que por medio de esta escritura DONA DE MANERA IRREVOCABLE, gratuita, pura y simplemente, el inmueble descrito, en la porciones indicadas, a sus hijas:*************** Y ************; en consecuencia les hace formal tradición del dominio, pose​sión y demás derechos anexos que le corresponden. Presente desde el inicio de este acto las señoras: ******, de treinta y ocho años de edad, Enfermera; y *********, de cuarenta y cuatro años de edad, Bachiller en Salud, ambas de este domicilio, a quienes no conozco pero identifico por medio de sus Documentos Únicos de Identidad, números en su orden: Cero cero doscientos sesenta y cuatro mil novecientos sesenta-seis; y Cero un millón novecientos diecinueve mil cuatrocientos nueve-cuatro; portadoras de sus Tarjetas de Identificación Tributaria números en su orden: Un mil doscientos diecisiete-trescientos diez mil ciento setenta-ciento cuatro-cero; y Un mil doscientos diecisiete-cero veinte mil novecientos sesenta y tres-ciento cuatro-nueve, y dicen, que agradecidas aceptan la dona​ción que su madre les otorga, en consecuencia se dan por recibidas de la tradición, del dominio, posesión y demás derechos anexos que se les transfieren. Declaran las comparecientes que entre donante y donatarias, existe parentesco en el primer grado de consanguinidad en la línea recta, o sea que son madre e hijas; que lo donado no está arrenda​do, pero al estarlo cada porción produciría de renta anual de ciento sesenta y seis dólares con sesenta y seis centavos de dólar de Los Estados Unidos de America. Y yo el notario Doy Fe: a) De que la donante está en su sano juicio; y b) Que le expliqué los efectos legales de este instrumento. Leído que hube en alta voz este instrumento, en un sólo acto sin interrupción, íntegramente a presencia de los testigos mencionados, que han oído el tenor de sus disposiciones y tenido a la vista a la donante durante el otorgamiento y lectura de esta escritura, mani​fiestan que está de acuerdo a sus voluntades, ratifican su contenido y firmamos. DOY FE.-PRIVATE 

